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EN LO PRINCIPAL: Solicita se impartan instruciones a la CORPORACION 
NACIONAL FORTESTAL en relación a modificación de compraventa de fundo 
PUERTO OSCURO en la IV Región .- 
OTROSI: Acompaha antecedentes que sefiala.- 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

HECTOR ENRIQUE PIÑEIRO CUEVAS, Abogado, domiciliado en esta 
ciudad, calle San Antonio 378, Of. 1005 en representación de la Sociedad 
PEREIRA, CORTES, BRITO, Y CIA. (sociedad campesina), según más adelante 
lo acredito, a V.S. Excelentísima digo: 

Por Acuerdo de Consejo 12 1173 de fecha 25 de Abril de 1972 
la Corporación de la Reforma Agraria expropió el Fundo Puerto Oscuro de 
la Provincia de Coquimbo, Departamento de Illapel, hoy Comuna de Mincha, 
Provincia de Choapa en la Cuarta Región, el cual fue inscrito a su 
dominio en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Illapel a fs.392 Nº 513 el afio 1974. 

Por acuerdo de Consejo 12 898 de 8 de Julio de 1977 de la 
Corporación de la Reforma Agraria y conforme a lo setalado en la 
escritura pública de 14 de Febrero de 1978 otorgada ante el Notario de 
Santiago don Luis Azócar Alvarez, enajenó el Fundo Puerto Oscuro a la 
Corporación Nacional Forestal, desconociendo a los campesinos 
trabajadores del predio, toda opción a adquirirlo conforme al proceso de 
Reforma Agraria para el cual había sido expropiado. 

El precio de venta de esta enajenación correspondió a la 
suma de $213.244 equivalente a 442 Unidades de Fomento que CONAF se 
comprometió a pagar en el plazo de un aho con más el reajuste que 
experimentara el I.P.C. en dicho período, sin intereses . 

Trece meses después con fecha 14 de Marzo de 1979 COWAF sacó 
a rente el predio fijando como mínimo para la subasta la suma de 
$3.220.000 equivalente a 5,028 Unidades de Fomento. 

Los campesinos que trabajan en dichos predios y que tenían 
como única actividad posible las labores de ganadería que desarrollaban 
en ellos, formaron una Sociedad de Responsabilidad Limitada con la cual 
poder optar a la compra del bien raíz, la Sociedad Pereira, Cortés, 
Brito y Cía. 

En el remate de fecha 14 de Marzo de 1979 con la 
inexperiencia de su limitada formación cultural y en la desesperación de 
verse privados de las tierras en las cuales han nacido, han trabajado y 
en que viven con sus humildes familias,los campesinos postularon hasta 
por la suma de$10.600.000 equivalente a 16.554 Unidades de Fomento en 
que el predio les fue adjudicado. 

Se trataba de un grupo social campesino formado por 86 
familias que en la sana intención de establecer un dominio sobre las 
tierras en que habían sustentado su existencia, y en que estimaban 
asegurar sus condiciones de vida futura confiados en un desarrollo 
armónico de economía, justo en la distribución de las riquezas, 
respetuoso de el esfuerzo del trabajo y equitativo en el orden social. 

Consecuente con el predicanento con que adquirieron el 
predio llegaron a pagar cinco de las diez cuotas anuales convenidas para 
el pago del predio, esta es, la cantidad de 11.237 Unidades de Fomento, 
que cubrían parte del precio e intereses pactados. 



Desde otro punto de vista es posible afirmar que 
los campesinos pagaron hasta esa fecha,affo 1984, 25,42 veces 
lo que el predio había costado a CONAF. (11.237 : 442= 
25,42) 

Como lo ha podido apreciar CONAF y el servicio de asistencia 
de la Municipalidad de Mincha, el pago de estas cinco primeras cuotas 
del precio, no se había 	hecho con utilidades producidas en la 
explotación del predio sino con todo tipo de recursos y economías de las 
86 familias, al extremo de privarse, de comida, vestuario y educación, 
vivienda y salubridad, 	y de casi haber terminado con sus pequeftos 
rebatos de cabras. 

Enfrentados a la imposibilidad de pagar las restantes cuotas 
en el ario 1985 por problemas de sequía y agotamiento de los recursos 
personales la Sociedad campesina inicie conversaciones de renegociación 
de la deuda con CONAF para lo cual 	buscó asesoría profesional 
solicitando mis servicios de Abogado y los del Ingeniero Agrónomo Don 
Gastón Escala Gazmuri. 

El informe económico financiero evacuado por el Ingeniero Sr 
Escala pudo dejar establecido que el predio con las limitaciones 
naturales propias y la falta de crédito campesino por la hipoteca que le 
afectaba en favor de CONAF no podía permitir a éstos,a esa fecha, mas 
que un ingreso de $ 1.440.118 al ato,estos es ,587 Unidades de Fomento. 

El mismo informe estableció que el predio, al Mío 1984 no 
tenía un valor comercial 	superior a $ 17.000.000. y su valor de 
liquidación podía corresponder tan solo a la suma de $ 
14.000.000.equivalentes a 5.707. Unidades de Fomento. 

En consecuencia la cantidad de dinero pagado por los 
campesinos, en cinco anos, había cubierto un 196% de su posible valor 
de venta y restaba aún por,pagar una cantidad de $34.275.314, esto es, 
un 245% mas de su valor. 

Por medio de algunos funcionarios de CONAF se tuvo la 
consideración de ofrecer a los campesinos la entrega de una parte del 
predio y tener por cancelado su precio, como alternativa posible de 
renegociación. 

Estudiada por los campesinos la proposición de CONAF, se 
estimó inconveniente la fórmula propuesta toda vez que si se había 
pagado un 196% del valor del predio, no era consecuente entregarle a 
los campesinos menos de la mitad de la superficie del terreno y, mucho 
menos, los peores terrenos del fundo, sin dotación siquiera para aguadas 
de ganado. 

Por tales consideraciones y tratando de dar formalidad 
adecuada a las conversaciones de renegociación, la Sociedad con fecha 10 
de Mayo de 1985 presentó formal petición de resciliación parcial del 
contrato de compraventa a COMAF, para que se rebajara el precio de 
compraventa convenido y se tuviera por pagado con los valores ya pagados 
a la vendedora. 

Se acompate a dicha presentación un informe económico 
financiero del predio que determinaba su valor actual de tasación en la 
suma de $17.000.000 y cqmo valor de liquidación la cantidad de 
$14.000.000 suscrito por el Ingeniero Gasten Escala Gazmuri. 



La presentación formulaba además un análisis comparativo al 
tratamiento dado a la venta de tierras efectuadas a sectores campesinos, 
expropiadas por CORA y adjudicadas por ésta en un simil muy estrecho a 
lo ocurrido respecto del Fundo Puerto Oscuro estableciéndose desventajas 
de enorme desproporción. 

En relación a otras formas de análisis, se hizo además un 
análisis comparativo del sistema4  de pago y condonaciones efectuado a 
los sectores campesinos beneficiarios del sistema de Reforma Agraria 
estableciéndose que, en un mismo sistema de tratamiento de la deuda, los 
campesinos de Puerto Oscuro, a esa época, habrían pagado la totalidad 
del precio y debería hacérsele hecho devolución de valores pagados en 
exceso por la suma de UF.162,60 sin necesidad de recurrir a saldos para 
pagar a plazo. 

Varios otros argumentos comparativos entre el valor real 
comercial del predio y los valores pagados por la comunidad campesina 
demostraban la aberrante desproporcionalidad que se había producido en 
la aplicación de un contrato que la autoridad había estimado equitativo 
en el resguardo del interés de CONAF para asegurar la recuperación a 
ésta del precio real del fundo a la época de su entero pago, con mas los 
reajustes e intereses del capital adeudado,pero que en definitiva ,a esa 
época, establecía 	coma obligación de la compradora el pago de 
$61.840.506 por un fundo que no valía más de $17.000.000 en su más alta 
tasación. 

Se recurrio, además,a hacer presentaciones a la Presidencia 
de la República y a la Junta de Gobierno acompañando todos los 
antecedentes señalados . 

No obstante la justicia de los argumentos señalados por la 
sociedad campesina , ésta hubo de renegociar la deuda conforme a lo 
establecido en la escritura otorgada con CONAF ante el Notario Público 
de Santiago Don Ruben Galecio Gomez con fecha 3 de Noviembre de 1986, ya 
que de otra manera,se arriesgaba a colocarse en mora y en condiciones 
de ser ejecutada , a perder el predio, la totalidad de los valores ya 
pagados y ciertamente obligada a pagar el saldo de precio que no hubiese 
podido solventarse con el remate del predio y que se estimó, a ese 
entonces, en la suma aproximada de $20.000.000. 

Habrá que reconocerse que a tal fecha la sociedad adeudaba a 
CONAF un capital correspondiente a 5 cuotas por vencer de U.F. 1.489,93 
,esto es, U.F. 7.449,65 mas los correspondientes intereses devengados 
conforme a la tasa de un 8% anual establecida . 

Conforme a lo señalado en la clausula sexta del contrato de 
renegociación la sociedad campesina hubo de convenir en que el monto de 
la deuda por concepto de capital e intereses, a esa fecha, fuera 
establecido en la cantidad de U.F. 5.927,9 a pagarse con más el 2 % de 
interes anual, no acumulativo,calculado apartir del 15 de Octubre de 
1986 en 10 cuotas anuales,iguales y sucesivas de U.F.659,94 cada una, 
Incluido el citado interés,con vencimiento los días 15 de Octubre de los 
años 1987 a 1996. 

COMO es de observar, sin perjuicio de que la sociedad 
campesina había había ya pagado a CONAF la cantidad de U.F. 11.237 hubo 
de convenir en renegociar y aceptar una nueva deuda par la cantidad de 
U.F. 5.927. no obstante que la tasación del predio que CONAF había 
efectuado para sacarlo a Remate, habrá de recordarse era de U.F. 5.028 . 



Cabe señalar igualmente ,como se ha expuesto anteriormente, 
que el predio había sido tasado ,a esa fecha de renegociación, por el 
Ingeniero Tasador Sr Escala en la cantidad de U.F. 5.707. 

La renegociación en esos términos, no obstante no satisfacer 
y por el contrario ser contraria a los intereses de la sociedad 
campesina hubo de ser aceptada por el riesgo que implicaba negarse a 
renegociar. 

Haciendo un nuevo esfuerzo los campesinos dieron 
cumplimiento al pago de tres cuotas comprometidas conforme a esta última 
renegociación ascendentes en un total de U.F. 1.979,82. En consecuencia 
han hecho un pago efectivo total por el predio a COWAF ,hasta esta 
fecha, de U.F. 13.216. 

Correspondería pagar una cuarta cuota el día 15 de Octubre 
de 1990 por la suma de U.F. 659,94. 

El saldo ,aún no devengado, asciende a la suma de U.F. 
4.620. 

Cabe manifestar que la 
sociedad campesina ha sido afectada en su actividad agricola gravemente 
por la sequía que ha afligido a la IV Región en términos que son de 
público conocimiento y en esta oportunidad no podrá pagar la próxima 
cuota por vencer, por no contar con recursos económicos propios de la 
sociedad, ni de cada uno de sus socios cono particulares . 

Estima mi representada que un organismo dependiente del Estado 
como CONAF tiene el legítimo derecho y además la obligación de cautelar 
los intereses del fisco, en la recuperación de valores reales de 
negociación, pero de ninguna manera puede estinarse equitativo un 
enriquecimiento más allá de dichos valores. 

Continuar cobrando CONAF la negociación en referencia a la 
sociedad campesina significa que su pretención es que se le pague 
finalmente la cantidad total de U.F. 17.836 que en relación al precio 
comercial de tasación del predio correspondiente a U.F.5.707. representa 
una desproporción de un 212% de sobreprecio, que implican un 
enriquecimiento sin causa. 

Pretender exigir hasta sus últimas consecuencias el 
cumplimiento de la compraventa no obstante la desproporción producida no 
puede tener por objeto la recuperación en justicia de los valores 
adeudados, sino una aplicación obcecada de las normas positivas que 
establecidas 	para 	asegurar 	la 	justa 	recuperación 	de 
ellos,desequilibradamente se traducen en un perjuicio aberrante de la 
parte compradora. 

El interés de Estado en búsqueda del bien común, no puede 
desentender el interés del individuo que integra la comunidad cuyo bien 
común se pretende cautelar. Es la premisa fundamental de la Politica de 
Gobierno. 

Nada justifica la mutación de dicho principio y si la norma 
temporal o contractual se contrapone a ello, es ésta la que debe 
modificarse en búsqueda de la justicia. 



La sociedad campesina compradora ha pagado por el predio 
,hasta esta fecha, la cantidad de U.F. 13.216. no obstante que su valor 
no es superior a U.F.5.707. 

Por tales razones con fecha 4 de Octubre la sociedad 
compradora ha presentado formal petición de modificación del contrato en 
referencia para que se suspenda entre tanto el paga de las cuotas 
adeudadas y para que en definitiva se dé por cancelado el saldo de 
precio por devengar.- 

Sin perjuicio de la solicitud presentada a CONAF cabe a mi 
parte el interés de hacer llegar el problema a conocimiento de V.S. 
Excelentísima, toda vez, que se encuentra en Juego un problema de 
justicia en las relaciones de una empresa jurídica del Estado con un 
vasto sector campesino, que sin pedir regalías, tan solo pide la 
aplicación de las normas contractuales convenidas dando cumplimiento a 
la equidad, para que entregando a la vendedora los valores reales de la 
cosa enajenada se evite, asi mismo, a la compradora, un pago inicuo sin 
causa de equidad justificada. 

En efecto, sustentando como criterio de equidad y justicia 
entre las partes la recuperación por parte de la vendedora del valor 
actuaiizado del predio en el más alto avaluo comercial debemos aceptar 
que tendría derecho a que se le hubiera devuelto la suma de U.F.6.390,15 
y que así mismo, se le hubiese pagado los intereses pactados de un 2% 
anual respecto de ese capital, por el período de 11 ahos,esto es, 
U.F.843,18. sumando un total de U.F. 7.233,33.- 

En tales términos,la parte compradora se allanaría de 
inmediato a dichos pagos toda vez que hasta esta fecha ha pagado U.F. 
13.216 excediendo en U.F. 5.982,67 la cifra antes calculada y 
renunciando a dicho saldo.- 

Podemos afirmar en consecuencia que asisten a la Sociedad Pereira, 
Cortés, Brito y Cía., todas las razones argumentadas para ante la 
Corporación Nacional Forestal en la presentación de solicitud de 
modificación del contrato de compraventa en referencia, cuya copia se 
adjunta a esta presentación como anexo 3, y que cabe esperar de la 
autoridad la aceptación de la petición formulada para restablecer los 
principios de la justicia conmutativa y también social. 

El problema que afecta a la comunidad campesina que integra 
la Sociedad Pereira, Cortés, Brito y Cía. es un problema de carácter 
socio económico, reconocido por la Gobernación de Illapel y la 
Intendencia de la IV Región, quienes han manifestado su apoyo e interés 
a la solución del problema reconociendo la Justicia de los fundamentos 
expresados por los campesinos. 

El informe social emitido por la Asistente Social de la I. 
Municipalidad de Mincha en Canela Baja, es categórico al acreditar las 
condiciones de extrema pobreza en que se debaten los campesinos que 
reclaman la consideración del gobierno respecto del problema planteado, 
habida consideración además de su imposibilidad de continuar pagando y 
de la catástrofe económica en que los ha contrehido, más aún, la enorme 
sequia que les afecta. 

POR TANTO, 

Atendido los argumentos sehalados y los fundamentos 
de equidad en que se sustentan 



A.V.S. EXCELENTISIMA: Solicito se sirva tomnr con cimiento de la 
presente solicitud y en definitiva arbitrar las medidas que estime 
pertinentes a la CORPORACION NACIONAL FORESTAL para que se acoja la 
petición de modificación parcial del contrato de compraventa celebrado 
con mi representada Sociedad PEREIRA, CORTES, BRITO y CIA., a que hace 
referencia esta presentación conforme a la modalidad señalada. 

QTROSI: Sírvase V.E. tener presente la siguiente documentación a fin de 
acreditar lo expuesto en lo principal. 

ANEXO 1.- Poder conferido por la Sociedad PEREIRA, CORTES, BRITO Y CIA. 
a don Pablo Tobías Pereira Olivares. 

ANEXO 2.- Copia de escritura de compraventa CONAF a SOCIEDAD 	PEREIRA, 
CORTES, BRITO, Y CIA. 

ANEXO 3.- Copia de la escritura de modificación de la escritura anterior 
sobre renegociación del saldo de precio.- 

ANEXO 4.- Solicitud de nueva modificación, a esta fecha, formulada 	a 
CONAF y poder conferido por Pablo Tobías Pereira a 	Héctor 
Piteiro Cuevas. 

ANEXO 5.- Desarrollo de cálculos para la petición formulada. 

ANEXO 6.- Tasación Agrícola del Fundo Puerto Oscuro efectuada por el 
Ingeniero Agrónomo don Gastón Escala Gazmuri. 

ANEXO 7.- Certificado de Avalúo del S.I.I. 	ara 	pago 	de 	Impuesto 
Territorial. 



SOCIEDAD PEREIRA CORTES BRITO Y CIA 

a 

PABLO TOBIAS PEREIRA OLIVARES.- 

1 / . 

En Canela de Mincha a dos de Octubre de mil novecientos -noventa 

ante mi, Amelia Sylvia Maluenda Cortés, Oficial de Registro 

Civil, comparecen los setores Pablo Tobías Pereira Olivares, José 

Antonio Cortés Araya, Pedro Carvajal Flores, Raúl Antonio Arenas 

Cortés, Luis Vega Aguilera e Ildefonso Olivares Briceffo,Carlos Brito 

Rojas, Maxim° Lopez Lopez y Gustavo Andrade Cortes todos ellos mayores 

de edad, agricultores, domiciliados en esta Comuna, vecinos del lugar a 

quienes conozco y expresan: 

PRIMERO: Que comparecen en calidad de directores de la Sociedad 

Pereira, Cortés, Brito y Cía. y de conformidad a lo dispuesto en las 

claúsulas octava y novena de los estatutos vienen en otorgar poder 

amplio de representación al Sr. Director don Pablo Tobías Pereira 

Olivares, para que en representación de la sociedad realice todas las 

gestiones que estime conveniente a la modificación parcial del 

contrato de compraventa del Predio Puerto Oscuro celebrado con fecha 27 

de Abril de 1979 con la Corporación Nacional Forestal, ante el Notario 

de Santiago Don Luis Azócar Alvarez y modificado con fecha 3 de 

Noviembre de 1986 ante el Notario de Santiago Ruben Galecio Gomez a 

objeto de obtener la modificación del precio convenido, estableciendo 

su monto actualizado, a esta fecha, en la cantidad de 13.216 Unidades 

de Fomento ya pagadas a la vendedora y como consecuencia de ello se 

tenga por cancelada dicha obligación y se alcen tanto la hipoteca como 

la prohibición de gravar y enajenar el predio, establecidas en favor de 

CONAF para garantizar el cumplimiento de la obligación sefialada.- 

EGUNDO: El mandatario Sr. Pablo Tobías Pereira Olivares, tendrá las 

más amplias facultades para recurrir tanto a la Corporación Nacional 



AUL ANT IO ARENAS CORTES 

VARES 

PEDRO 	LORES 

GU TAVO A5DRADE CORTES. 

2/. 

Forestal como a todos los organismos públicos y privados que hubiere 

necesidad en el cumplimiento del mandato conferido, y en tales 

gestiones representar en la forma más -amplia el interés de la sociedad 

mandante para resolver las alternativas y modalidades a la gestión 

encomendada.- 

TERCERO: El mandatario podrá delegar el poder conferido en profesional 

competente y particularmente en el Abogado don Héctor Enrique Pileiro 

Cuevas, domiciliado en Santiago, para todas las gestiones antes 

seftaladas.- 

Para constancia firman en cuatro ejemplares del mismo tenor.- 

///
LJ  

I S )1'EG A AG LERA 

C.ARL BR I TO ROJAS 

Firmaron ante noventa" enmendado vale. mi. 
Canela de Mincha a 2 de Octubre de 1990.- 

AMELIA SILVIA MALUENDA CORTES. 

NIALUE' 

. •-• -• 
`tfIceelv" 

en Funr»Sn  _4 

de ‘40;,11;0 

Oficial Civil -Canela de Hincha. 

En función de Notario. 
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CORPORACIOW NACIONAL FORESTAL 

PRREIRA,'COWTESARTTO Y CIA.LTDA/ 
I & 	095 II st  «I & & t t 	t.  Ft se 	II 11 	& e  II kfl..tik 11 & n & 

rN SANTIAGO DE CHILE, e veintisiete de Abril de mil novecientos 

setenta y nueve, ente -mi, LULS -AZOCARAILVAREZ, Abogado, Notario 

Público de este Departamento y los testigos cuyos nombres se ex-

presarán a la cc:riel:u:16n, campe:ice:si don ZAIME - CONTESSE GONZA-

LEZ, chileno, cesado, iníseniero forestal, domiciliado en Santia-

jo, Avenida Bulnes doscientos ochentay cinco, oficina quinten- 

- tos uno, con códule de identided ,número cinco millones quinien-

tos -ochente y dos all cuarenta y uno raya tres da 'Santiago, en 

representación de le CORPORACIOISACIONAL FORESTAL, sedo' se a-

creditaré, ambos del mismo domicilio; don PABLO TOBIAS PEREIRA, 

OLIVARES, chileno cesado, agricultor, domiciliado en Illepel, 

Canela Baja y de paso en éste, con carnet número nueve mil sete-

cientos setenta y ocho de Illepel,'y don PEDRO PASCUAL7CARVA3AL 

FLORES, chileno, soltero, agricultor, del mismo domicilio, car-

net veirticustro mil ochocientos treintaj dos _de Illepel, en 

representeción . de  le SOCIEDAD PEREIRA,.CORTES,:BEITO Y C0.25~71 

LIYITAT.1A, según se acreditaré, ambos con damiellio :en n'apelo  

Canela Baja, lo2 comparecientes mayores de edad -8 quienes conoz-

co y exponen: Que. convienen en el siguiente contrato de eomprs-

venta: PRIMERO.- Le.Corporeción Nacional Forestal, en ade-

lante "Corlar, es dueña del predio "Puerto Oscuros  ubicado en 

la provincia de Coquimbo, Department° de Illepel, Comuna de 

Minoha, hoy Cuarta Región, Provincia de Choape, Departamento de 

Illapel, Comuna de Minche, con rol de avalúos pare loe efectos 



de la Contribución Territorial numero doacientos diecinueve re- 

'e uno.-SEGUNDO.- El predio individualizado en la cláu-

sula precedente lo adquirió Comer por compraventa e la Corpora-

ción de le Reforma Agraria, aegán conste en escritura pública o-

torgada.ante este lotería con fecha catorce de Febrero de mil 

nvvozl'.rntao actante y ocho e inscrito en el Registro de Propie-

dades del 'Conservador de Bienes Raíces de allapel a fojas tres- 

oientos'veintlaela amera, doseientos'ochante.y siete correspon-

diante.al  aftoimil-noVecientod setenta y olho.-. La referida escri 

-tura fuá suacritarparte. de le Corporación de la Reforma A-

graria, por su "Vicepresidente ljecutivoven nao de la facultad 

- concedida Por el Rónorable Consejo de esa Institución por.ecuer- 

- do"de Conséjó número ochodientod.noventa y ocho de ocho de Ju-

' lío de mil novecientos detente y.diete.d.TBRCIIRO.- Lb  Cor-

poreCión Nacional *Forestal llamó a remete público para la vente 

- de este predio, el que se efectuó el die catorce de Fierro de mil  

,7novocientos setenta y nueve, a las.dieoiseis hores,.ente la pre- 

- sencia del notario queAkutorizev d) Que ' en dicho remate se ad-

juCic6 el predios don Josá rAntonio Cortés Argyle, quien actuó 

su opio nombre yiero,por -cuente 4e terceros, reservándose 

el-dereCho e indicar eni.a:escriture - de compraventa el nombre 

deI comprador;.b) Que,.tal como lo ratifica més'adelente el pro-

pic señor Corte, el comprador.dsaignado lo fné nla.Sociedad 

Pereira, Cortés,«Brito y Compaña" que es precisamente la so-

cieded e la cual la Corporación Racional Fbrestal le vende el 

- predio por el presente instrumento.. C-U A R T 0..  Por el pre-

sente acto e instrumento Conaf, vende, cede y transfiere a le 

Sociedad Pereira, Cortée,Brito y Componía representado en la 

forme :venal/ida, quien oompra'y acepth'pare si, el inmueble . indi-

viduelizado en .lais cláusulas precedentes.- Q U 1 N T 0.-Los des- 



       

   

. lindes del predio individualizado en le cláusula primera; segdn 

. sus títulos son los - siguientes: Al Nortet don Fundo Totoral y 

-.con propiedad de la Comunidad Canela Baja... Al aur: En una parte 

. con le Comunidad Canela Baja y en otra parte'con terrenos de la 

Comuhided Angostura. Al Este: Con propiedad de.. le Comunidad de 

Canela Baja y con el estero Cinele que los,sepors de lee Comu—

nidades Canela Boje y Yerba' Loca... Al Oeste: En una parte con 

le Quebrada Loa Tomes que lee separa de los terrenos de la Co—

munidad Angostura y en otra parte con le Carretera Panamericana 

- que los senara del. sector excluido..._ 3 E 1 10.-.  El precio de 

lc vente del inmueble materia desate contrato cale centidild 

-de diez millones seiscientos mil pesos equivalente a dieeiseis 

mil quinientos cincuenta ,y cuatro coma setents'y cuatro Unida-

des de Fomento par su valer al catorce de, RITMO de mil novecien-

tos setente.y nueve)  ascendente a seiscientos cuarenta pesos 

1 

mil 	treinta celtavos -pare coda uno 	Dicho precito se Cancele de la 

pre- 	siguiente -forme: e) Con el equivalente a mil seiscientos cin.. 

ad- 	cusnta y.cinoo coma cuarenta y siete Unidades de Fomento al con- 

tado, el valor que tengan el momanto del ,pego efectivo. b) El 

3 • scldo de catorce mil ochocientas noventa y nueve coma veintisie-

tz' Unidades de Fomento, _que se cancelaré en diez ,cuotea de *mil - 

pro- 	custrocientee :ochenta y nueve -come 'noventa y .tres .Unidades de 

Fomento -ceda une; anuales, iguales y sucesivas asgan el valor 

o- 	que éstas .tengen al die del pago; con los siguientes vencimien- 

el 	tos: Primera: el catorce de )(orzo da mil.novecientos ochenta... 

pro- 	Segunda: el catorce -de Marzo de mil novecienloe ochenta y uno.- 

la 	Tercer*: al catorce de marzo de mil noveciertos ochenta y dos. 

a 	Cuarta: al catorce de Marzo de mil novecientos 'ochenta y tres.- 

ind 1- 	Quinto: al catorce de aarzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

3 des- 	sexta: ele atores de Marzo de mil novecientos ochenta y eine°. 



'Séptimo: al catorce de marzo de mil novecientoa °chante 7 seis. 

Octava: el catorce de merco de mil novecientos ochenta y siete. 

I:cvena: al catorce de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho.-

DI:cima: al catcrce de Earzo de mil novecientos ochenta y nueve. 

D1ch2c enntldado7J devehgerán un ocho por ciento de interés a-

nual, acumulativo, el que se computaré desde el catorce de lerzo 

de mil novecientoe setenta y. nuevo. Este interés se cslculerá 

-sobre el valor de cede cuota reajustada y se cancelar conjunta-

mente con elle e su vencimiento.- El comprador podrr reízar enti-

cipademente ame omia.  cuotas éonsideréndose el reejnste e inte- 

rés - hoste elmeavque antecede al de le cano 	i6: 	U P T 1- 
M O.- 	12. simple atraso en el pero de une cucte e . 1rte de e- 

-11e constituiré en more el comprador, para todos los eNctos le-

gales, sin necesidad de requierimiento judicial y facultar& a 

le Corporeci6n pare ejercer loa derechos que ae setalen en esta 

cláusula y lo dispuesto en le-cláusulp ndnerivocho„ renunciando 

expresamente el comprador a cualquier excepci6n, recurso procesal 

O administrativo establecido a su favor... En el evento que la 

Ccrporación optare por el cumplimiento forzado el saldo insoluto 

del precio se entenderé -de -plazo vencido y en consccuanoie,será 

exigible en su totelíde dG. fin este'caso, el esido nrosc debide-

mente renjustadg, deventeré un interés sustitutivo (el dieciocho 

por ciento'enuel, porcentaje que se-celculeré desdz• el mas que 

antecede al de la conedtuci6n en more y  hasta el !-:77 Trecedente 

-al del pago efectivo.- En este mismo ceso, le Corporeci6n tendrá 

-.dereeho ft exigir, e menere de indamnizeci6n de perjuicios, el q-

oquivglente al veinte por ciento del saldo adeudado, debidamente 

-.resjustedo según el modo indicado en la cláusula sexta.- En el 

evento que le Coroorecibn optare por la resolucitm del contrato, 

éste tendré derecho e exigir al comprador ccmo indemniz9ci6n con- . 
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- venclonel de perjuiClos, el,  equivalente el veinte por Ciento 

del total del pretió- eitipuledo en le cláusula - sexta -reajustee 

do -  segdn el aumentó experimentado Por el Indice de 'Premios el 

- Oonsultidir.r"tíntre' le'lmeCha d 	rIpción del PresentY.contrSto 

y le techada la ,reaoluei .641. pudiendo pai.e-estosofaCtoa impue 

tnr a le indemniaeci ón . le fueumsa_que -sí . hubieren per eibi do en 

el pago dél• precio , de le compraventa ,11.00TAVO4- SI,  optando la 

Corporación_ por ..111.resclualbri• del contrató hublera'lugaraprese

taeoree mutuas, lee artes :acuerdan que todee lee plónteeiOnee 

y mejores _efeetuellem _por el' comprador y que existieren aljmomen.-

to de la resolución se -:Aavaluerén de ;cuerdo e 'loa °entes de fu- 

-resteci8n que le Corporación hubiere . ftjado pera la temperade 

- en que éstes se-efectuaron, en conformidad ie 'lo eatablendO 1 en 

el Dtereto laT nfimeró á etelientoe neo yen el Decrete ' Supremo 

ntSmáro novecientos . eincilerita'y oCho'de mil-nOveclIntos setenta 

y cinco y se pegarán,  reéjustidie' en 'le:forms -  y condiciones que 

- establecen dichas dispoSiciónée legelee,'deecontindole'lea 

m.a que se . heyin girado Por cOeCiptO 'de :bleltiCaeionia, 'et 

isci6n e le .referide'plentéción o mejore, =lee que se reájuste-

rén en le :forma seffaláda preeedettiménte. Respecto -de lee me-

joras no comptendides en-loa céstós . de fórestesióegl. ae esterá 

a lo dispuesto en el C6digo -Civilbm-WÓ V 13 N Os...». Se gerentie 

al fiel-evamplimitinte . de lee oblinectones del preeente eottreto, 

esneeielmente de. lo adeudado, realáatea,- Interesas, penes y cos-

tas en su aseo, V.:deudor-viene - en constituir primera 11.poteoa 

y prohibición le gravar y enajenar, en favor de la Corporación 

Nacional Forestal, eobre. 11 inmueble que adquiera por este -ina- 

_ trumento... D C /S O... Le vente se hace como cuerpo:elerto, en 

- el estado que se encuentre'ectualmente el predio vendido, ene 

- es éonocido por-embaa partes, con sus derechos, usos, costumbres 



y servidumbres, setiveavy pasivos, libre de todo grevamen, sel-

_vo el constituido en favor de la Corporeci6n Nacional Forestal 

pare garantizar el pego del saldo de-precio.- D E C. 3. m 0 -P R I-

M E R 0...ra_entrege material del predio, se efeetueri en la fe-

...che - que fijen de comín.acuardoJel,e0mprador y el Director Eje-

cutivo de Conaf. - DECIE0- 8-E G.0 N'D 0.4.  Todos lcs impues-

tos y gastos .que demende.le presente escritura, serán de cargo _ . 

total y exclusivo del .comprador....p ECIMO 	B,R.0 E R O.- 

Las partes senalen su domicillo: en-la.ciudad deJ.-ientlego, pera 

todos los efectos de .este7contrato...D E CI MHO «.0 U AR T O.-

Se faculta al portador-de copia autorizada desate escritura pa-

ra requerirTal_Oonaervedor de EienisLBeiees.reppectivó;as ins-

cripciones -y anotecionee que sean necesarias... 8k. DEJA CONSTAN-

CIA DE LA. SIQUIESTE AcTkps REMATE: "Serviagro Umitede,.. Acta 

de Remeto de.Prediolvde.le.Oorporeol6n Nacional Forestal.- En 

Sontiegoo ,Avenide Bulnes ciento.cuarents, noveno piso con.feche 

catoree,de.Merzo de mil noveoientos setenta 7:nuevem7 s.1ed die-_ 

ciseis horas, Serviegro.Limituda,proced115 a efectuar.elremate 

.je los.aiguientes:predíos por cuente de la jCorporaalbn Nacional 

Forestal. Nombre del prédiouPuerto Oscuro. Comuna: Minchai.-

r-ols doecientos.diecinueve raya uno... Superficie: once mil.sete- 

ientos dieciocho hectéreee.- Minioposturs: tres millones dos-

cientos veinte mil pesos..! Nombre del predlosTotoralComucs: 

Mancha.- Rol: doscientos diecinueve-raya dos... Superficietseis 

=5.1 ciento treinta ydos hectáreas.- Mínimo postura: un milleln 

cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos - pastada...Nombre del 

predios Lea Palmes.- Comunes 	Rol: Ares mil Cuatrocien- 

tos cincuenta y siete.raye-once... Superficie: ocho mil trescien-

tos sesenta y tres come nueve hectáreas. Mínimo postura: dieci- 

siete millones doscientos cincuenta mil pesos.- Nombre del pre- 
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, dios- Son Germán.- Comunas Toltán.- Rol:doecientos treinta y 

dos raya catorce raya quince.- Superficie: cuatro mil trascien. 

-tse sesenta coma dos hectáreas.- Mínimo postura: diez millones 

ochenta y nueva mil quinientos pesos,- Nombre del predio: Caupo- 

- lie6n, Ccseana.: Toltén.- Rol: doncientos veinticinco rala nueve. 

Superficies quinientas sesenta hectáreas.- "Mínimo posturas rn 

millón quintentos cuarenta seis mil doscientos pesos.- Nombre 

- de/ predio;.. Los Lleuques.- pa/su:val Viletln.- Rol: trescientos 

ocho rnya uno«. Superficie: t ros mil cucti...ocientos noventa y une 

coma seis hectáreas.- Mínimo postura: ,diez millones doscientos 

- sesenta .mil ochocientos veinte pesos.- liotabre del predio: El 

_ Menzano.- Comuna: Cuneo...,  Rol: doecientot! noven.to 	cinco raya 

_ seis, tre,:cientos dos raya quince, tres,cientcs cinco raya meten 

te y .dos.- Superficie: dos_ mil trescientaa noventa y nueve coma 

nueve hectárees.-- ráiniaso postura: dos millones cuatrocientos ene-

tviocientoa amaranto ya sis mil noveciont:- ..r. ochents pesos.- Pres. 

dio: Puerto 080111'0gram Deslindes Generales; :1107..te; con fundo Tato-

rol y con propiedad de la Comunidad Canclr Baja; Sur: nn un .s par-

te con .1a Comunidad Canela caja y en ot,rn rerte con terrenos de 

la Comunidad Angostura.- 9rientes Con y"rot:Itedad. de le Comunidad 

Canela Baje _y con el Estero Canela ,B8i3 CI:-W _los separe de lea 

- Comunidades Canela Beja y _Yerba Loco; Pcrlente: ..russ, una parte,con 

- le quebrada Loe Toses que lo .serrera de los 'terreno» de la Colas.. 

nided Angostura y en otro parte con le riuebrada Panamericena que 

los separa del sector excluido.- Insor 	e 	ipredi° 

Oscuro se eneuentre inscrito en el Can nerVt trc *Yrce 3rzu .7.1111Icet 

de Marfa e topas trenaientos veintisele número oiento ochenta 

y siete de mil novecientos setenta y ocho... Pradio Totoral.- Des.-

lindes Generales.- norte: Con-fundo Las Palmas; Sur; con HGclen-

de Puerto Oscuro; Oriente: con Comunidad de Canela Eje,sepora- 
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do por estero La Canela; Poniente: Con Carretera Panamericana, 

que lo separa de la exolusión.- Inscripción.- El predio Totoral 

se encuentra inscrito en el Canserwedmr-de bienes Raíces de I- 
._ 

llep::1 a fojas cuarenta:y nuelre'itileltántmero cuarenta de mil 

nc,veclentos setenta y ocho.- Predio UVI; 'Fpinisse- 	G.ene- 

rares: Norte: RaCiedda El'Pequén, Hijuela de QuIlpuó, estero de 

Marca iirga de por medio,-entre los cualea está. el de i Ro-

zas y Hacienda Vira del MarlAiur: -Con terrenos de la Municipali-

dad de ltalparaiso; Oriente: WOriii41 Lo Váequez, Lcs quillayes, 

El PeCilAn; Poniente, kaeienda do Vifie¿:del- Mari Las Cenizas y Pe-

ñuelas.- Inscripción: 1.1 Predio Las Palmas se encuentra Inscri-

to en el Conservador de lenes Raíces de Quilpué, aIbjas ocho-

cientos seis námero mil sesenta y siete de mil novecientos se-

tenta y sietedir-. Predie San 'Germán.- Deslindes 4ienerales.- Hijue-

la Eúnero Uneltorte: Río Lecancuyín; - Sur: Hijuela n!enero cinco 

reMatada por dermín Westermeyer separado por faja Oriente - Po-

niente de dos mil sdincientos metros.- Oriente: aljuela número 

dos rematadsHpor Gormn Westermeyer separado por faja Norte - 

Sur de mil ochocientos cuarenta metros; Poniente: Lote número 

seis de la Sucesión Valdivia separada Por faja Norte- Sur meg-

ilAtico de dos mil ciento cuarenta y t res metros.- HIJULA NUME- 

W DOS: Nortei 	Licaricuyin; Sur: Hijuela número ocho, rema- 

tada por don Germán Wostermeyer, separada por faja Oriente -Po-

niente magn6tico de mil cuatrocientos treintaeactros; Oriente: 

Faja Huefel en una - extensión -d- e dos mil seiscientos metros que 

lo separa de la coneeilón Nueva Etrária; Poniente: Hijuelas nú-

meros uno, cinco'rematadas por don Germán wostermeyer, por faja 

i4drte - Sur de trea mil seisAentos cincuenta metros.- HIJUELA 

NUM .LIZO CINCO: Norte: Hijuela'número Uno, reMatada por don Germán 

Westermeyer, por faja Oriente - Poniente magnático de dos mil 
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seiscientos metros; Sur: iaijuolaniSrnero siete rematada por don 

Samuel Ortiz, por faja Oriente - Poniente magnttico de dos mil 

seiscientos metros; uriente: Hijuela nlnero dos, rematada por 

don Germán Westermeyer, pór faja Kerte- Sur Liagnótice de mil no-

vecientos veinticinco metros; Poniente: Hijuela número cuatro, 

rematada - por Clon F. Picasso, por faja . liortes. Sur ma¿nótico de 

mil novecientos Veinticinco metros.- HIJUELA NUMEBO OcHO: 1..4orte, 

Lote número dos rematado por GarmAn Westerneyer, por línea O-

riente - Poniente magnStico de mil cuatrocientos veinticinco me-

tros; Sur: Terrenos fiscales por faja Oriente - Poniente magné-

tico de mil cien metros; Uriente: Faje liuefel que la separa de 

terreno de la concesión rueva Etruria t  en. una exeenSi6wde dos 

mil doscientos sesenta y cinco metros y río Licancuyin; Ponien-

te: Terrenos fiscales y Lote número rJicte de dan Samuel Ortíz, por 

faja Norte- Sur magnético de tres mil eetecientos cincuenta me-

tros.- Inscripción.- El predio Jan Germán se encuentra inscrito 

en el Conservador de Biel es Ilaíces de Pitrufquán a fojEs doseien-

tos noventa vuelta número trescientos cincuenta y dos de mil no-

vecientos setenta y ocho.- Predio Cauolicón.- e'eslindes Genera-

les.- Lote A.: Lortei En una extáncicln Ce mil trescientos metro 

con fundo Machitán de don Carlos Lcr.:. 	jlare; Sur: l'on río 

queule; Oriente: En una extensión de elen metros, con lotes de 

Ventura Blanco Vial, hoy de los veLLi,= o; Poniente: en una ex-

tensión de tres mil - treinta metros con fundo Los Mapuches de dan 

Pedro l'orres.- Lote -J.: Norte: n unP  extensión de cuatrocientos 

cuarenta metros con fundo Machitdn de don Carlos Lc.rrain; Sur, 

Río ',Lueule en toda su extensión; Oriente: En una extensión de 

tres mil cuatrocientos veinticinco metros con Hijuela de Maine 

Micholles; Poniente: 'n'e una extensión de tres mil cien metros 

con Hijuela de Ceupolicán Letelier, hoy de los vendedores, o sea, 



con el Lote A., preoedente.- Inscripción: 	predio Caupolicán 

se encuentra inscrito en el Coneervador de iJienes Eaíces de Pi-

trufquén a fojas cincuenta y ocho vuelta número setenta y seis 

de mil novecientos setenta y o cho.- Predio Loa Lleuques.- 1)es-

lindes Generales: liarte: fundo María Fa, Las Mercedes, j.,a Selva, 

Marsella, La Araucania, Cahin.y Riad!. Limitada; Sur: en parte con 

fundo Santa Elvira, 5snta.Olga, San Teófilo, Santa Rosa, El Man-

zano y Bellavieta; Oriente, Reserva iorestal .riscal de la ;(31,- _ 

dillera de Los £ndes, fuera de vuelo .y en pequeúo sector con pre-

dio Santa Elvira y fundo La Selva; Poniente, En parte con fundo 

Marsella, fundo Santa "ea, 'anta Luisa, San Manuel y Santa 

vira.- Inscripci6n Ll  predio Los Leuques se encuentra Inscrito 

en el Conservador de Bienes lialcee de Iemuco a fojas ciento vein-

tisiete vuelta número doscientos tres de mil novecientos setenta 

_ y ocho.- Predio 111 Manzan.- 1)oclindes üenerales: Lorte, len parte 

con fundo LOB Lleuques y con Hijuela Santa Elvira de José Basau-

re; Sur: T parte con Fundo El Manzano de Mario García; con rün- _ 

do Santa Laba de Éélix Melo, estero El "aldo de por medio, con 

Fundo San liamón. de  José Basaure y otro y con i'undo Santa Ema de 

1 Sucesión Astete; Oriente: con la 'ordlllera -O L _os Andes; Po- 

niente: En parte con ,lundo San Sebastián de Jraill Vergara, con 

Fundo Santa llba, ambos Estero El Saldo por medio, con 'r undo San 

Ramón de J. i3aaaure y otro, con Fundo Los Lirios de la Comunidad 

Bagaro y con Fundo Santa Rosa de Bichora.- Inscripción.- El pre-

dio El Manzano se encuentra inscrito en el Conservador de 31alee 

Ratees de Iomuco a fojas tres mil cuatrocientos tres vuelta nú-

mero dos mil sliseientos cuatro de mil noveoientos se-tonta y sie-

te.- se Inicia el remate, actuando como Martillero don Aanuel 

Labbé 17ranco, en preeencia del funcionario de Conaf señor Arman-

do Uutl6rraz y del Sotario Público setor Luis ázócar Alvarez.que 



6. 

actileecomo Zinistro de Fé.- Por instrucciones de Uonaf se ha re-

tirado de este remate el predio Los Lleuques de la Comuna de Vil- 

^lates de iniciar el remate públicamente se aclara que el 

descuento del veinte por ciento del paco Ll contad>, a que se 

refiere el punto Sexto de Las Bnees, no en extensivo a la cuota 

el contado, solamente es aplicable al saldo de precio... En pri-

rer lugar se procede a la subasta del predio Puerto Oscuro, de 

la Comuna de Mincha, anteriermente identificado... .iste predio 

nig adjudicado al mejor postor ser José Antonio Cortés Araya, 

- cédula de identidad número t res millones novecientos noventa mil 

setecientos cuatro raya seis del Gabinete de Los lIndes en le su-

ma de diez millones eeiscientos mil pascz.- l'aga cuota al conta-

do Vale Vista Banco del Estado de nlie por trescientos veinti-

dos mil pesos y letra de cambio Eeteeientos treinta y ocho mil 

pesos, al ocho de Mayo de mil novecientos setenta y nueve.- En 

segilndo lugar se procede a.la subazta del Predio Totoral de Min-

cha, anteriormente identificado, e =jor postor después de va-

rias pujas en la suma de cuatro n:_l:cnes cien mil .pesos saftor 

José Amable '-tepro Robles, cédult e LLontidad número cincuenta 

7 cinco mil ochocientos veintiocho del Gabinete de Ovalle o para 

la persona quo en definitiva decida suecribir la escritura de 

compraventa.- keza cuota contado eiclto cincuenta mil pesos.. 

Vale Vista r4aneo del Estado, letra doscientos sesaata y cuatro 

mil setecientos veinte posos al ocho de Mayo de mil novecientos 

setenta y nueve.- 'tin tercer lugar so procedió a la subasta del 

predio La Palma de Quilpué anteriormente identificado... Álete pre-

dio fu S adjudicado al mejor postor rehor Jaime Santa Cruz ',Soez, 

- en representación de /a Compahia de Gap Lipigas Limitada, cgdula 

- de identidad número dos millones trescientos anee mil cuatrocien- 

tos noventa y ocho de Pentiago -31 la suma de treinta millones 

s., 
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doscientos mil pesos.- Paga cuota al contado Vale Vista, Boleta 

de Garantía un millón setecientos veinticinco mil pesos ljann o 

de 1;hile, y nes letra de cambio por un millón doscientos noventa 

y cinco mil pesos si ocho -de fefyro de mil novecientos eetenta y 

nueve.- 2n cuarto lugar se procede a la subasta del predio ',an 

Gornnde Toltén anteriormente identificado.- Lato predio fué 

adjudicado al mejor postor setor Alejandro 'taczada Bouey, cédula 

de identidad matero tres millones novecientos sesenta y Seis Mil 

cineuenta 7 nueve de Sano en representación de -4uezada y Com-

pañía Limitada, en la suma de doce millones doscientos mil pe-

sos.- raga cuota al contado Vale Viste eanco de +Chile por la 

suma de un millón ocho mil novecientos cincuenta pesos, y una 

- letra de cambio al ocho de Mayo de mil novecientos setenta y 

nueve por doscientos once mil cincuenta pesos.- eln quinto lugar 

Ge pro nodo a la subasta del predio eaupolicán de la uomuna de 

loltán anteriormente identificado. iste predio tu é adjudicado 

- al mejor postor sehor Luis Alberto (orden Guevara, cédula de 

identidad número seiscientos siete mil cuatrocientos noventa y 

tros de 2eentiago en la suma de dos millones ochocientos mil pe-

'o.- l'esa cuota contado Vale Vista cionto cincuenta y cuatro 

mil seiscientos veinte pesos Banco Crédito e Inversiones,y una 

-letra de. cambio por la suma de ciento veinticinap mil treamien-

tos ochenta pesos al ocho de layo de mil novecientos setenta y 

nueve.- .';ie sexto lugar se procede-  a la subasta del predio El 

Manzano de la Comuna de Cuneo y Iiileln anteriormente identifica-

do.- lelte predio fu é adjudicado al mejor postor senor íieriberto 

ilartinez Lagos en representación de Sociedad Forestal y í-il,nndera 

Los Lleuoues Limitada, cédula' de identidad nlmero ouatro millo-

nes setecientos noventa y tres de l'unce) en la suma da dos millo-

nes quinientos mil pesos.- Paga la totalidad cuota .contado con 

"-"---17[2-777-Eromin 	1777 1FETEEr 
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-Vale Vista número diecisais mil ochocientos ochenta y siete de 

banco Usorno, por la suma de doscientos cuarecta - y cuatro mil 

seiscientos noventa 7 ocho pesos y olisque banco Osorno de-Temu-

co por la sling  de cinco mil trescientos dos pesos.- Los compra-

dores firman las bases generales y especiales del remate por e-

llos conocidas.- oe hacen entrega de todas las garantías que no 

tuvieron adjudicación en remate.... *se procede a la entrega a - Co-

naf de las bases generales y especiales, suscritas por los ad-

judicatarios con sus respectivos Vales Vistas o Depósitos a la 

Vista que garantiza la parte de la cuota al contdo.-. e puso 

término al remate siendo las diecisiete horas quince minutos.-

Firmado: José Antonio Cortés Araya, José Amable Toro hobles, 

,jelme Santa Cruz. López, por. Compañía de .1s.5 Lipigas S.A.; Ale-

jandro Quezada 14~7 por lízuezada y Uompañía Limitada; Luis Al-

berto Gordon Guevara, heriberto klartinez Lagos por Sociedad Fo-

restal y Ganadera LoslLeuques Limitada; itrmando Gutiérrez por 

Conaf. .1.rma ilegible de erviagro Limitada; Manuel lJábbé Fran-

co, luartillero.- Lula Azócar Alvarez, Notario".- Conlbsme..» LA 

FERSONERIA de los setores Pablo Tobías Pereira 015.17arQr y Pods.s. 

Carvajal Flores consta de la escritura pública de romaci&n • 

la sociedad Pereira, Cortés, Brito y Compahla de fecha cirno de 

Abril de mil novecientos setenta y nueve otorgada ante el ¡ota-

rio de Ovalle dan klanuel Antonio.Gortés zarrientos, Suplente 

.del titular don t;nrique Gaete Caldera y que en el articulo tran-

sitorio dispone que.para los efectos de la compra del fundo Puer-

to Oscuro deberán comparecer el Presidente del Directorio don 

Pablo Tobías Pereira Olivares y el.Secretario.del mismo, don Pe- 

- dre Cvrvajal Flores, con las facultades suficientes para el buen 

desempelo de su mandato.- conforme.- LA PL:RSONERIA de don Jaime 

Contesse onzález, en su calidad de birector t:jecutivosubrogan- 



te y Gerente Tílcnico de la corporación -rZacianal .0orestal cons-

ta de la cláusula trijaimo sozta del Reglauento. urgLnico de la 

- Corporación Nacional Forestal, modificado por Acuerdo número 

• role de veinticinco de Mayo de mil novecientos setenta y cua 

inserto al final del citado Instrumento, reducido a escrit 

_a .1  pública don fecha veintinueve do Idclembre de mil novecie be ,,1,* 1¡ 
rtcjal̀ Ji 

zetenta 7 ocho ante el Notorio que autoriza.- Vor su part\VM 
\ 

-C.aaignacién de don Jaime Contesse 1-lonaález on su calidad de C 

rente Técnico de la corporación h;ecional Forestal conatt,  de la 

Resolución número ciento treinta y cuatro de trece de harzo de 

_m1.1 novecientos setenta y ocho, del Diro,tor Ejecutivo de la mis- 

ma Corporación y que no se,insortan per 	conocidas de las par- 

-tes laa.petición ezprcsa do ellas. kvonfarae.- CONTRIBUCIUNES.- 

- El pago de las Contrlbucionás a los bienoc Raíces se acredita 

con el siguiente boletín: "'Servido do Impuestos Intarnos.-Ser-

vicio de Tesorerpias....i'ropietario:orporació4 lacional Forestal. 

Dirección Hacienda Puerto Oscuro... Comuna: Minchaaa nmoro de 

Rol: doscientos diecinueve raya uno.- 	ochocientos un mil 

ochocientos sesenta pesos... Contribucl6a: mil dos pesos treinta 

y tres centavos.. Feríodo: Primera cuota mil novecientos setonta 

y nueve.. Áilay firma y timbro de Cejas.  - Conforme... PAVIMENTACIOn: 

El certificado de l'avimdntación os del tarlor siguiente: "Direc-

ción de ?avimentoción Urbana... tI ilroctor de Pavimentación -Ur-

bana certifica que el inmueble ubicado en la. Comuna de Xineha. 

Rol número doscientos diecinueve raya uno.a.Población: Puerto 

Oscuro, no está afecto por ahora al paso de Pavimentación.- Hay 

timbro".- Conforme.-En comurobunte firman provin locturn. 

a'uoron testigos dona Clara Alicia Hermosillo Cáceres y doiia Su-

sana  Rivera Quezada.-Los impuestos qua afectan a la presente es- 

- critura ce pagarán en Tesorería aegún boletín que ze copia al 
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margen de la presente escritura.- Se dan dos primeras copias en 

papel competente.- Doy fe.- P.T.PEREIRA O.- P.CARVAJAL F.- JOSE 

ANTONIO COPTI1S A. J.COUTESSE G.- Alicia Hermosillo. C.- S.Eive-

ra Q.- ANTE MI, L.AZOCAR ALVAREZ, Notario.- Al msrgen se lee: 

Impuesto: República de 141i1e.- Iservicio de Impuestos Iaternos.-

Servicio de Tesorerias4 Giro y Comprobante de pago 409023.-Ad-

ministrar:16n V zona.- Tesorería santiago eentro.-0 Nsa . de la Or-

den 262730.- Sociedad Pereira, Cortés,Brito y Compafila4 Ante-

cedentes. Vendedor: Corporacián Nacional Forestal... Impuesto: 

Tromsferencia 5.enes ratees.- ( 6digo 185.- Valor: 1> 106.000.-

Impuesto: Pagos en dinero.- Código 216.- Valor: 1 95.776.-i.Pe 

C. $ 10.290,58.. Intereses y Multas 4i 9.543.- Total a pagar: 

221.609,58.1 Cancelado el 31 de Agosto de 1979.. ¡Lay firmas 

y timbresv.- Conforme. R.Undurraga Laso, Notario Suplanto.... 
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EN LO PRINCIPAL: Solicita modificación de compraventa de fundo PUERTO 
OSCURO en la IV Región .- 
PRIMER OTROSI: Se suspenda cobro de cuota de saldo de precio que 
señala.- 
SEGUNDO OTROSI:Sirvase UD. tener presente la designacion de apoderado 
que señalo. 
TERCER OTROSI: Acompaño documentos. 

SR. DIRECTOR EJECUTIVO.- 
CORPORACION NACIONAL FORESTAL 

Pablo Tobias Pereira Olivares,asistido por mi abogado Sr 
Hector Enrique Pifleiro Cuevas, ambos domiciliados para estos efectos en 
esta ciudad, calle San Antonio 378, Of. 1005 y en representación de la 
Sociedad PEREIRA, CORTES, BRITO, Y CIA. (sociedad campesina), según más 
adelante lo acredito, a Ud. digo: 

Por Acuerdo de Consejo BP 1173 de fecha 25 de Abril de 1972 
la Corporación de la Reforma Agraria expropió el Funda Puerto Oscuro de 
la Provincia de Coquinbo, Departamento de Illapel, hoy Comuna de Mincha, 
Provincia de Chaapa en la Cuarta Región, el cual fue inscrito a su 
dominio en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Illapel a fs.392 119 513 el año 1974. 

Por acuerdo de Consejo 212 898 de 8 de Julio de 1977 de la 
Corporación de la Reforma Agraria y conforme a lo señalado en la 
escritura pública de 14 de Febrero de 1978 otorgada ante el Notario de 
Santiago don Luis Azócar Alvarez, enajenó el Fundo Puerto Oscuro a la 
Corporación Nacional Forestal, desconociendo a los campesinos 
trabajadores del predio, toda opción a adquirirlo conforme al proceso de 
Reforma Agraria para el cual había sido expropiado. 

El precio de venta de esta enajenación correspondió a la 
sumo de $213.244 eouivalente a 442 Unidades de Fomento que CONAF se 
comprometió a pagar en el plazo de un año con más el reajuste que 
experimentara el I.P.C. en dicho período, sin intereses . 

Trece meses después con fecha 14 de Marzo de 1979 CONAF sacó 
a remate el predio fijando cono mínimo para la subasta la suma de 
$3.220.000 equivalente a 5.028 Unidades de 'Fomento. 

Los campesinos que trabajan en dichos predios y que tenían 
como única actividad posible las labores de ganadería que desarrollaban 
en ellos, formaron una Sociedad de Responsabilidad Limitada con la cual 
poder optar a la compra del bien raíz, la Sociedad Pereira, Cortés, 
Brito y Cía. 

En el remate de fecha 14 de Marzo de 1979 con la 
inexperiencia de su limitada formación cultural y en la desesperación de 
verse privados de las tierras en las cuales han nacido, han trabajado y 
en que viven con sus humildes familias,los campesinos postularon hasta 
por la suma deS10.600.000 equivalente a 16.554 Unidades de Fomento en 
que el predio les fue adjudicado. 

_ 



Se trataba de un grupo social campesino formado por 86 
familias que en la sana intención de establecer un dominio sobre las 
tierras en que habían sustentado su existencia, y en que estimaban 
asegurar sus condiciones de vida futura confiados en un desarrollo 
armónico de economía, justo en la distribución de las riquezas, 
respetuoso de el esfuerzo del trabajo y eouitativo en el orden social. 

Consecuente con el predicamento con que adquirieron el 
predio llegaron a pagar cinco de las diez cuotas anuales convenidas para 
el pago del predio, esto es, la cantidad de 11.237 Unidades de Fomento, 
que cubrían parte del precio e intereses pactados.. 

Desde otro punto de vista es posible afirmar que 
los campesinos pagaron hasta esa fecha, ato 1984, 25,42 
veces lo que el predio había costado a CONAF. (11.237 : 442= 
25,42) 

Como lo ha podido apreciar CONAF y el servicio de asistencia 
de la Municipalidad de Mincha, el pago de estas cinco primeras cuotas 
del precio, no se había hecho con utilidades producidas en la 
explotación del predio sino con todo tipo de recursos y economías de las 
86 familias, al extremo de privarse, de comida, vestuario y educación, 
vivienda y salubridad, 	y de casi haber terminado con sus pequefios 
rebatías de cabras. 

Enfrentados a la imposibilidad de pagar las restantes cuotas 
en el afio 1985 por problemas de sequía y agotamiento de los recursos 
personales la Sociedad campesina inició conversaciones de renegociación 
de la deuda con CONAF para lo cual buscó asesoría profesional 
solicitando mis servicios de Abogado y los del Ingeniero Agrónomo Don 
Gastón Escala Gazmuri. 

El informe económico financiero evacuado por el Ingeniero Sr 
Escala pudo dejar establecido oue el Predio con las limitaciones 
naturales propias y la falta de crédito campesino por la hipoteca que le 
afectaba en favor de CONAF no podía permitir a éstos,a esa fecha, mas 
que un ingreso de $ 1.440.118 al afto,estos es ,587 Unidades de Fomento. 

El mismo informe estableció que el predio, al alío 1984 no 
tenía un valor comercial 	superior a $ 17.000.000. y su valor de 
liquidación podía corresponder tan solo a la suma de $ 
14.000.000.equivalentes a 5.707. Unidades de Fomento. 

En consecuencia la cantidad de dinero pagado por los 
campesinos,en 5 años, había cubierto un 196% de su posible valor de 
venta y restaba aún por pagar una cantidad de $34.275.314, esto es, un 
245% mas de su valor. 

Tratando de dar formalidad adecuada a las conversaciones de 
renegociación, la Sociedad con fecila 10 de Mayo de 1985 presentó formal 
petición de resciliación parcial del contrato de compraventa a CONAF, 
para que se rebajara el precio de compraventa convenido y se tuviera por 
pagado con los valores ya Pagados a la vendedora. 



Se acompañó a dicha presentación un inforne económico 
financiero del predio que determinaba su valor actual,a esa fecha, de 
tasación en la suma de $17.000.000 y como valor de liquidación la 
cantidad de $14.000.000 suscrito por el Ingeniero Gastón Escala 
Gazmuri. 

La presentación formulaba además un análisis comparativo al 
tratamiento dado a la venta de tierras efectuadas a sectores campesinos, 
expropiadas por CORA y adjudicadas por ésta en un simil muy estrecho a 
lo ocurrido respecto del Fundo Puerto Oscuro estableciéndose desventajas 
de enorme desproporción. 

En relación a otras formas de análisis, se hizo además un 
análisis comparativo del sistema de pago y condonaciones efectuado a 
los sectores campesinos beneficiarios del sistema de Reforma Agraria 
estableciéndose que, en un mismo sistema de tratamiento de la deuda, los 
campesinos de Puerto Oscuro, a esa época, habrían pagado la totalidad 
del precio y debería hacérsele hecho devolución de valores pagados en 
exceso por la suma de UF.162,60 sin necesidad de recurrir a saldos para 
pagar a plazo. 

Varios otros argumentos comparativos entre el valor real 
comercial del predio y los valores pagados por la comunidad campesina 
demostraban la aberrante desrroporcionalidad que se había producido en 
la aplicación de un contrato que la autoridad había estimado equitativo 
en el resguardo del interÉ:s de CONAF para asegurar la recuperación a 
ésta del precio real del fundo a la época de su entero pago, con mas los 
reajustes e intereses del capital adeudado,rero que en definitiva ,a esa 
época, establecía como obligación de la compradora el pago de 
$61.840.506 por un fundo que no valía más de $17.000.000 en su más alta 
tasación. 

Se recurrio, adenás,a hacer presentaciones a la Presidencia 
de la República y a la Junta de Gobierno acompañando todos los 
antecedentes señalados . 

No obstante la justicia de los argumentos señalados por la 
sociedad campesina , ésta hubo de renegociar la deuda conforme a lo 
establecido en la escritura otorgada con CONAF ante el Notario Público 
de Santiago Don Ruben Galecio Gomez con fecha 3 de Noviembre de 1986, ya 
que de otra nanera,se arriesgaba a colocarse en nora y en condiciones 
de ser ejecutada , a perder el predio, la totalidad de los valores ya 
pagados y ciertamente obligada a pagar el saldo de precio que no hubiese 
podido solventarse con e/ remate del predio y que se estimó, a ese 
entonces, en la suma anrmzimada de $20.000.000. 

Habrá que recnrocerse que a tal fecha la sociedad adeudaba a 
CONAF un capital corresrondiente a 5 cuotas por vencer de U.F. 1.489,93 
,esto es, U.F. 7.449,65 mas los correspondientes intereses devengados 
conforme a la tasa de un 8% anual establecida . 

Conforme a 'e señalado en la clausula sexta del contrato de 
renegociación la sociedad campesina hubo de convenir en que el monto de 
la deuda por concepto de capital e intereses, a esa fecha, fuera 
establecido en la cantidad de Ú.F. 5.927,9 a pagarse con más el 2 % de 



interes anual, no acumulativo,calculado apartir del 15 de Octubre de 
1986 en 10 cuotas anuales,iguales y sucesivas de U.F.659,94 cada una, 
incluido el citado interé,con vencimiento los días 15 de Octubre de los 
&íos 1987 a 1996. 

Cono es de observar, sin perjuicio de que la sociedad 
campesina había había ya pagado a CONAF la cantidad de U.F. 11.237 hubo 
de convenir en renegociar y aceptar Una nueva deuda por la cantidad de 
U.F. 5.927. no obstante que la tasación del predio que COWAF había 
efectuado para sacarlo a Remate, habrá de recordarse era de U.F. 5.028 . 

Cabe seftalar igualmente ,como se ha expuesto anteriormente, 
que el predio había sido tasado ,a esa fecha de renegociación, por el 
Ingeniero Tasador Sr Escala en la cantidad de U.F. 5.707. 

La renegociación en esos términos, no obstante no satisfacer 
y por el contrario ser contraria a los intereses de la sociedad 
campesina hubo de ser aceptada por el riesgo que implicaba negarse a 
renegociar. 

Haciendo un nuevo esfuerzo los campesinos dieron 
cumplimiento al pago de tres cuotas comprometidas conforme a esta última 
renegociación ascendentes en un total de U.F. 1.979,82. En consecuencia 
han hecho un pago efectivo total por el predio a CONAF ,hasta esta 
fecha, de U.F. 13.216. 

Correspondería pagar una cuarta cuota el día 15 de Octubre 
de 1990 por la suma de U.F. 659,94. 

El saldo ,aún no devengado, asciende a la suma de U.F. 
4.620. 

Cabe manifestar que la 
sociedad campesina ha sido afectada en su actividad agricola gravemente 
por la sequía que ha afligido a la IV Región en términos que son de 
público conocimiento y en esta oportunidad no podrá pagar la próxima 
cuota por vencer, por no contar con recursos económicos propios de la 
sociedad, ni de cada uno de sus socios cono particulares . 

Estima ni representada que un organismo dependiente del Estado 
cono CONAF tiene el legítimo derecho y además la obligación de cautelar 
los intereses del fisco, en la recuperación de valores reales de 
negociación, pero de ninguna manera puede estimarse equitativo un 
enriquecimiento más allá de dichos valores. 

Continuar cobrando CONAF la negociación en referencia a la 
sociedad campesina significa que su pretención es que se le pague 
finalmente la cantidad total de U.F. 17.836 que en relación al precio 
co~cinJ de tasación del predio correspondiente a U.F.5.707. representa 
una desproporción de un 212% de sobreprecio, que implican un 
enriquecimiento sin causa. 



Pretender exigir hasta sus últimas consecuencias el 
cumplimiento de la compraventa no obstante la desproporción producida no 
puede tener por objeto la recuperación en justicia de los valores 
adeudados, sino una aplicación obcecada de las normas positivas que 
establecidas 	para 	asegurar o 	la 	justa 	recuperación 	de 
ellos,desequilibradamente se traducen en :un perjuicio aberrante de la 
parte compradora. 

El interés de Estado en búsqueda del bien común, no puede 
desentender el interés del individuo oue integra la comunidad cuyo bien 
común se pretende cautelar. Es la premisa fundamental de la Politica de 
Gobierno. 

Nada justifica la mutación de dicho principio y si la norma 
temporal o contractual se contrapone a ello, es ésta la que debe 
modificarse en búsqueda de la justicia. 

La sociedad campesina compradora ha pagado por el predio 
,hasta esta fecha,la cantidad de U.F. 13.216. no obstante que su valor 
no es superior a U.F.5.707. 

Dadas tales circunstancias,estina ni representada que se 
encuentra en juego un problema de justicia en las relaciones de una 
empresa jurídica del Estado con un vasto sector campesino, que sin pedir 
regalías, tan solo pide la aplicación de las normas contractuales 
convenidas dando cumplimiento a la equidad, para que entregando a la 
vendedora los valores reales de la cosa enajenadase evite, asi mismo, a 
la compradora un pago inicuo sin causa de equidad justificada. 

En efecto, sustentando como criterio ordinario de acuidad y 
justicia entre las partes la recuperación por parte de la vendedora del 
valor actualizado del predio en el más alto avaluo comercial debemos 
aceptar que CONAF tendría derecho a que se le hubiera devuelto la suma 
de U.F.6.390,15 y que así mismo, se le hubiese pagado los intereses 
pactados de un 2% anual respecto de ese capital, por el período de 11 
aflos,esto es, U.F.8431 18. sumando un total de U.F. 7.233,33.- 

En tales términos,la parte compradora se allanaría do 
inmediato a dichos pagos toda vez que hasta esta fecha ha pagado U.F. 
13.216 excediendo en U.F. 5.982,67 la cifra antes calculada y 
renunciando a dicho saldo .- 

Podemos afirmar en consecuencia que asisten a la Sociedad Pereira, 
Cortés, Brito y Cía, todas las razones de justicia argumentadas y que 
cabe esperar de la autoridad la aceptación de la petición que 
formulamos en ese sentido para restablecer los principios de la 
justicia conmutativa y también social modificando el contrato y dando 
por cancelado el precio total con los valores ya pagados. 

El problema que afecta a la comunidad campesina que integra 
la Sociedad Pereira, Cortés, Brito y Cía. es un problema de carácter 
socio económico, reconocido por la 	Gobernación 	de Illapel y la 
Intendencia de la IV Región, quienes han manifestado su apoyo e interés 
a la solución del problema reconociendo la justicia de los fundamentos 
expresados por los campesinos. 



El informe social emitido por la Asistente Social de la I. 
Municipalidad de Mincha en Canela Baja, es categórico al acreditar las 
condiciones de extrema pobreza en que se debaten los campesinos que 
reclaman la consideración del gobierno respecto del problema planteado, 
habida consideración ademhs de su imposibilidad de continuar pagando y 
de la catástrofe económica en que los ha contreflido más aún la enorme 
sequia aue les afecta. 

POR TANTO, 

Atendido los argumentos seftalados y los fundamentos 
de equidad en que se sustentan 

Al SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO : Solicito se sirva tomar conocimiento de la 
presente solicitud y en definitiva se acoja la petición de modificación 
parcial del contrato de compraventa celebrado con mi representada 
Sociedad PEREIRA, CORTES, BRITO y CIA,sehalando como precio total y 
final de 1a negociación la suma ya pagada por la compradora,declarando 
cancelado el precio y disponiendo el alzamiento de las hipotecas y 
gravamenes impuestos al dominio del predio. 

PRIMER OTROSI :Atendido el mérito de la petición formulada en lo 
principal, ruego a Ud. se sirva disponer la suspensión de cobranza de la 
cuota de) saldo de precio a devengarse con fecha 15 de Octubre en curso, 
mientras se resuelva la referida petición. 
SEGUNDO OTPOSI:Sirvase Ud. tener presente que confiero poder al Abogado 
Don Hector Enriaue Pifleiro Cuevas para gestionar y formular todas las 
presentaciones necesarias al curso de la petición formulada 

TERCER OTROSI: Sirvase Ud. tener presente la siguiente documentación que 
adjunto : 
ANEXO 1.- Poder conferido por la Sociedad PEREIRA, CORTES, BRITO Y CIA. 

a don Pablo Tobías Pereira Olivares. 

ANEXO 2.- Copia de escritura de compraventa CONAF a SOCIEDAD 	PEREIRA, 
CORTES, BRITO, Y CIA. 

ANEXO 3.- Copia de la escritura de modificación de la escritura anterior 
sobre renegociación del saldo de precio.- 

ANEXO 4.- Desarrollo de cálculos para la petición formulada. 
ANEXO 5.- Tasación Agrícola del Fundo Puerto Oscuro efectuada por el 

Ingeniero Agrónomo don Gastón Escala Gazmuri. 
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DESARROLLO DE 

PRESENTACION:  PEREIRA, 
FUNDO: PUERTO 

ANEXO 
CALCULOS 

CORTES, 
OSCURO,- 

DE ANALISIS 

BRITO Y CIA, A CONAF 
IV REG ION 

Precio de Venta CORA a CONAF :8 Julio de 1977 = UF 442 

Precio Minimo Remate 14 Marzo de 1979 = UF 5,028 

Precio (IP Adjudicación en Remate 14 Marzo de 1979 UF 16,F,5,1  

Precio de Tasación Comercial 9 Mayo dP 1985 UF 5,390 

Precio Valor de Liduidarión 9 Mayo de 1985 UF 5,707 

Precio de ReneclociaciÓn de Saldo de Deuda 3 Noviembre 1926 = UF 5,927 

Avalúo Fiscal  $9,432,21 1990 UF 1,473 

PAGOS EFECTUADOS EN EXCESO 

5 Cuotas de 1981 a 1985  UF 11,937.- 

3 Cuotas de 1987 a 1989  UF  1.979.- 

Total pagos efectuados a Conaf UF 13,216.- 

Valor Comercial del Predio  UF  6.390.- 

Pagado a esta fecha en exceso UF 6.826.- 

MAYOR EXCESO QUE SE PRETENDE 

fotal pagos efectuados a CONAF UF 13,916,- 
Saldo de Precio no devengado  UF  4_5:70.- 

Valor Final del Predio 

Valor Comercial del Predio 

UF 

UF 

17,R36,-
F :":190 - 

  

Exceso que se pretende  UF 11,445.- 
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TASACION AGRICOLA 

1. 	OBSERVACIONES. 

La Sociedad Yureira, Cortés, Brito y Cía. Ltda., propietaria 

del fundo Puerto Oscuro, nos ha encargado la tasaci6n de este pre 

dio, a objeto de conocer su actual valor comercial. La tasación 

será hecha de acuerdo a los procedimientos usuales que se emplean 

en estos casos, vale decir, un informe agronómico que incluya la 

descripción del predio, señale sus principales características y 

destaque las aptitudes preferentes del campo, de acuerdo a las 

condiciones ecológicas. 

Se obtendrá un valor comercial, basados en el informe evacuado 

y en datos e informaciones recogidas de operaciones de compra - 

venta efectuadas en zonas y predios posibles de comparar. 

Además se hará un cálculo de rentabilidad, en relación al rubro 

de mayor incidencia dentro de la explotación. En este caso, se-

rá el arriendo de talajes de temporada. Hemos elegido este rubro 

por dos razones: 

a) porque se estima el campo de aptitud preferentemente gana-

dora y 

b) porque es esa la entrada efectiva con que cuentan sus pro-

pietarios. 



2 

Debemos destacar que seria posible llevar a cabo una mejor y más 

variada explotación, aún considerando las limitaciones propias de 

la zona que, básicamente, se refieren a escasa e insegura pluvio-

metría, y a las características topográficas del predio. 

Una mejor y más racional explotación del campo habría sido posi-

ble llevar a cabo, si se hubiera contado con asistencia técnica y 

ayuda crediticia. Esto no fue posible, en atención a que, para ob-

tener crédito, sea operacional o de inversión, las instituciones 

financieras exigen garantías reales. En este caso, el predio no pu 

do ser ofrecido, dado que estaba hipotecado a favor de Conaf, ga-

rantizando el saldo insoluto de la deuda ocasionada por la adquisi 

ción de la propiedad. 

2. 	ANTECEDENTES GENERALES. 

2.1. Propietarios : Sociedad 	Pereira, 

Ltda. 

Cortés, 	Brito y Cia. 

2.2. Nombre del predio : Puerto Oscuro. 

2.3. Ubicación 

Región : Cuarta 

Provincia : Choapa 

Comuna : Mincha 

2.4. Camino de acceso Dos son los caminos de acceso al pre-

dio. Uno, parte de la Carretera Paname- 

ricana Norte a la altura de la Quebrada 

de Angostura, pasa por los llanos y he 
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ga a Canela Baja, por una parte, y a 

Combarbalá por la otra. Corresponde a 

un camino secundario, ripiado, transi-

table durante todo el año. 

El otro camino nace de la Quebrada Ja-

bonerla, cruza el predio y se bifurca 

en dos: uno llega a las Maulinas y el 

otro que se une al camino a Canela Baja. 

2.5. Vías de comunica- 

ción 	: Buenas. Camino pavimentado que corres- 

ponde a la Carretera Panamericana Norte, 

kilómetro 280, cruce a Combarbalá. De 

ahí nace el camino ripiado, transitable 

durante todo el año. 

2.6. Número de rol 	: N° 219-1 Mincha 

2.7. Avalúo fiscal 	: $ 3.834.083 	ler. Semestre 1985. 

2.8. Otra tasación 	: $ 3.220.000, valor mínimo de remate, al 

14 de Marzo de 1979. Equivalente a UF 

5.028,66. 

I 1 



3. 	CARACTERES GENERALES DE ZONA DE UBICACION DEL PREDIO. 

3.1. Clima El clima de esta zona está clasificado 

como semi-desértico, caracterizado por 

baja calda pluviométrica que no supera 

en promedio los 150 mm. El mes más llu-

vioso en la región es Junio, que apumu-

la entre un cuarto y un tercio de la pre 

cipitaci6n anual total. El mes que si-

gue en pluviosidad es Julio. Entre Mayo 

y Agosto se concentra el 85% de la pre-

cipitación anual, y entre Mayo y Septiem 

bre el 90%. Esta zona, que corresponde 

al sector costero entre los ríos Limarí, 

y Choapa, presenta precipitaciones mayo-

res de 40 mm. en Junio y Julio, y mayores 

de 20 mm en Mayo y Agosto. Si fijamos co-

mo límite (tentativo) para realizar culti-

vos de secano, un mínimo de 40 mm. de pre 

cipitaci6n mensual, apreciaremos que sólo 

a partir del río Choapa hacia el Sur, te-

nemos precipitaciones suficientes por un 

período relativamente extenso (4 meses) que 

permitirla realizar cultivos de secano du-

rante la estación invernal. Los aportes Id 

dricos son muy restringidos en toda la re-

gión. 

I 1 



3.2. Desertización 	En esta región está ocurriendo el fen£- 

meno llamado "desertización" o "deserti-

ficación", de las zonas áridas, que es la 

notable desaparición de la escasa vegeta-

ción, y suele ser atribuido a una disminu-

ción cíclica o permanente de las lluvias, 

debido a causas fundamentales, como el cam 

bio de las corrientes aéreas portadoras de 

la humedad, o al influjo del desapareci - 

miento de la vegetación, causada por la ac-

tividad humana de tala, o por apacentamien-

to abusivo del ganado. 

3.3. Vegetación La vegetación en general es escasa, no sólo 

en este predio, sino en toda la zona. Se fué 

destruyendo como consecuencia de la explota-

ción indiscriminada para la hechura de leña, 

que era vendida en las minas, y carbón que 

se comercializaba en los pueblos cercanos. 

Actualmente, la vegetación más abundante se 

encuentra en las quebradas, prevaleciendo 

arbustos como litre, huingán, alcaparra, ro-

merino, colliguay. En lo que dice relación 

a especies herbáceas, podemos mencionar: 

hierba local alfilerillo, teatina, coironci-

llo, paja brava, etc. 
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3.4. Fauna 	Los caprinos son los animales domásticos de 

mayor importancia en la zona, por su número 

y producción. Menor importancia tienen los 

ovinos, pero caballos, mulas y asnos, aún 

cuando en número reducido, son cabalgares Y 

bestias de carga y trabajo. 

Los vacunos son escasos, como también su ca-

lidad. En cuanto a cerdos y aves de corral, 

su cantidad y calidad dista de ser importan-

te. 

En la explotación de cabrios, como también 

en la de ovinos y vacunos, tiene gran impor-

tancia la transhumancia, pues los rebaños perma 

manecen en los predios entre los meses de A-

bril a Noviembre, vale decir, siete meses. 

En los meses restantes son llevados a las 

"veranadas" cordilleranas, en territorio ar-

gentino y chileno. 

4. CARACTERISTICAS DEL PREDIO. 

4.1. Superficie 	: La superficie aproximada es de 11.781 hás. 

4.2. Deslindes 

Norte 	: Fundo Totoral y con propiedad de la Comuni- 

dad Canela Baja. 



Sur 	: En parte con la Comunidad Canela Baja y en par 

te con terrenos de la Comunidad Angostura. 

Oriente 	: Con propiedad de la Comunidad Canela Baja y con 

el estero Canela que lo separa de las Comunida-

des Canela Baja y Yerba Loca. 

Poniente : En parte con la Quebrada Las Torres que lo se-

para de los terrenos de la Comunidad Angostura 

y en parte con la Carretera Panamericana que lo 

separa del sector excluido. 

4.3. Topografía 	: Terrenos que suman una superficie aproximada 

a las 2.700 hás.. están constituidos por te-

rrenos de pendientes moderadas. Otros sectores 

que en total forman un área cercana a las seis 

mil setecientas hectáreas, corresponden a te-

rrenos de pendientes pronunciadas y el resto, 

vale decir una superficie aproximada de dos 

mil trescientas ochenta hectáreas, correspon-

den a cerros de pendientes fuertes. 

4.4. Clasificación 

de suelos : La clasificación de suelos, obtenida de un pla 

no, cuya base cartográfica corresponde a plan-

chetes del I.G.M. NAs 3115-7130 y 3115-7115, 

con interpretación de fotos aéreas Proyecto 

Chile - 60.000 y apoyo terrestre, es la siguien 

te: 
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VI 	2.690,8 hás. 

VII 	6.693,5 

VIII 	2.396,8 

11.781,1 hás. 

Como es posible deducir de la clasificación 

precedente, los suelos, en general, correspon- 

den a lomajes Y cerros de escaso o ningún va-

lor agrícola. 

4.5. Riego : Este predio no dispone de riego, es en 

talidad de secano. 

su to- 

4.6. Aptitud o uso 

potencial : Suelos de aptitud ganadera, con serias 

ciones, 	si el manejo no es adecuado. 

limita-

Apto pa- 

ra establecer ciertas plantas forrajeras de se-

cano, tales como: atriplex semibaccata, ballica 

wimera, atriplex repanda, atriplex nummularia y 

acacia cyanophylla. 

4.7. Explotación 

actual 

	

	: La totalidad de la superficie aprovechable, se 

ocupa en talajeo de temporada. Pequeñas super-

ficies son sombradas de trigo para autoconsumo, 

con rendimientos muy bajos, que no superan los 
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8 a 10 sacos por hectárea. Además, escasas su-

perficies se siembran con anís, cilantro, comi-

no, etc. Cultivos que no es posible aumentar sus 

áreas sembradas, por no contar con los elementos 

necesarios para efectuar una labor eficiente. 

Además, las últimas temporadas, se ha dificulta-

do enormemente su comercialización, quedando en 

muchos casos, el producto sin poder venderse o 

ha sido comercializado a precios muy bajos. 

4.8. Cercos y 

apotreramiento : El predio está dividido en seis encierus de di-

versa superficie. Los cercos, en parte, son de 

alambre y estacas de diversas maderas, que se ob-

tienen generalmente en el mismo predio. El resto, 

lo constituyen accidentes naturales del terreno, 

básicamente quebradas. No se puede intensificar 

la subdivisión o apotreramiento, por la carencia 

de aguadas que suministren el agua de bebida pa-

ra el ganado. Los cierros, tanto medianeros, co-

mo interiores, están en regular y mal estado. 

4.9. Aguadas 	: Las aguadas permanentes son escasas y de regular 

calidad. Se han hecho algunos arreglos y constul 

do bebederos de concreto. Esta es una limitante 

seria, que influye negativamente en la capacidad 

talajera del predio. Las aguadas de temporada 



son, uin duda, mayores en número, pero tampoco 

son de gran calidad. 

4.10. Capacidad 

talajera 	: La capacidad talajera del predio se estima apro 

ximadamente, en mil animales, equivalente a 

600 UA. Referida a la temporada comprendida en-

tre Abril y Noviembre, vale decir 8 meses. 

4.11. Construc- 

ciones 	Escasas son las construcciones con que cuenta 

esta propiedad. Se refieren a una casa prefabri 

cada de 41 m2 y a un galpón de 200 m2. 

4.12 Instalado- 

nes 	: No tiene instalaciones de importancia. 



5. 	TASACION.  

Terrenou 

2.690,8 hás. a $ 	2.500 hit. 

6.693,5 1. a $ 	1.500 há. 

2.396,8 " a $ 	250 há. 

$ 6.727.000.- 

. 	" 10.040.250.- 

599 ,ZO O - 

$ 17.366.450.- 

Equivalentes a 	U.F. 	7.079,53. 

5.1. Valor de tasación mg $ 17.000.000 equiv. UF 6.390,15 

5.2. Valor de renta: 

5.2.1. Renta líquida anual 

estimada 	ga $ 1.440.000 

5.2.2. Tasa de capitalización : 10%. 

5.2.3. Valor de renta me $ 14.400.000 

5.2.4. Valor comercial go $ 17.000.000 

5.2.5. Valor de liquidación $ 14.000.000 " 	UF 5.707,18 

1 UF - $ 2.453,05 

Fecha : 9 de Mayo de 1985. 

    

tbt2a 

Gastón Escal 

(Milt/1)1 . 

Gazmuri 

Ing. Agrónomo UC. 

R.C.I.A. 	893 

equiv. UF 	587,2 

equiv. UF 5.870,24 

equiv. UF 6.390,15 



ANEXO 1 

Arriendo de talajes de temporada. Ocho meses aproximados. 

Entradas: 

Arriendo 8 meses a $ 250 mensuales 

por animal 	 = $ 2.000 por cabeza. 

1.000 animales a $ 2.000 	= $ 2.000.000.- 

Gastos: 

Jornales  

2 camperos c/u $ 10.000 men. 

$ 2Q000 x 12 m. 

2 obreros c/u $ 8.000 men. 

$ 16.000 x 12 m. 

$ 240.000.- 

= " 192.000.- 

$ 432.000.- 

Materiales 

10 sollos de alambre a $ 2.370 c/u 	= $ 23.700.- 

3 cajones de grapas a $ 2.500 c/u 	= is 	7.500.- 

2.000 estacas a $ 10 c/u 	= 	20.000.- 

$ 51.200.- 

Pago de  contribuciones 

Avaldo fiscal 	$ 3.834.083.- 

20%o 	u 	76.682.- 	= $ 76.682.- 

RESUMEN DE GASTOS 

Jornales 
	

432.000.- 

Materiales 
	

51.200.- 

Contribuciones 
	11 
	

76.682.- 

$ 	559.882.- 
Entradas 	$ 2.000.000.- 
6astos 	" " 559.882.- 

Utilidad 	5 1.1f40.118.- 
211~61112========= 



REPURLICA DE CHILE 
SERVICIO DE MY UES'I OS INTERNOS 

2862 

   

 

ROL UNICE) TRIBUTAHM 
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CERTIFICADO DE AVALUO 
540— 

N4 	  

9.438.351.— 
Avalúo del predio 	$ 	  

CERTIFICO que en el Rol de Avalúos de la 

CANELA 	vigente Comuna de 

lER. SEMESTRE AÑO—go figura inscrito el Bien Raíz 

 

ubicado en la calle 	  

denominado 	 PUERTO OS-CERO 	  
bajo el No 	219-1 	 con avaiuo de (en letras) 	NUEVE—MILLONES 

CUATROCIENTOS-TREINTA—Y—OCEO-MII..-TREBOIENTOS...CIIMIENTA 
a noYmblne 	SOC. PEREIRA CORTES BRITO Y CIA— 

AFECTO A CONTRIBUCIONES —  Obseivaciones: 
SOLICITADO POR EL SR, TOBIA.S PZIWE.IR,151 	 

PARA SER PRESENTADO A "CON"— 

POR ORDEN DEL DIRECTOR REGIONAL 

.4gO; A 3....  

TEFE UNIDAD 
ILLAPEL/ 9 	Febrero 	de 198 %o.— 	. 

Imprenta Servicio Impuestos Interin,s 
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